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23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Art. 6 Medidas para para abordar los posibles conflictos de interés existentes 
A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de interés al 
superior jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal conflicto. Cuando se considere que 
existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad 
nacional pertinente velará por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, pudiendo 
adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 
B. Aplicación estricta de la normativa interna correspondiente, en particular, del 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Art. 7. Medidas de prevención del fraude. 
La Ciudad Autónoma de Melilla ha realizado una Auto-evaluación referente al riesgo de sufrir actuaciones 
fraudulentas, utilizando los modelos de autoevaluación recogidos en los anexos II.B.5 y III.C de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 
Para la aplicación de esta auto-evaluación se va a constituir un comité antifraude en el seno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que se reunirá, al menos, una vez al año y que contará con la siguiente composición: 
 

a. El responsable del área de control y verificación de la Dirección General de Planificación 
Estratégica y Programación, que hará las funciones de presidente. 

b. el Director General de la oficina de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de 
la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c. Un representante de cada uno de los Beneficiarios participantes en el MRR en la 
administración de la ciudad. 

d. El técnico del área de control y verificación hará las funciones de secretario, levantado 
acta a tales efectos. 

 
En función de los resultados de estos análisis, que se repetirán, al menos, cada año, se deberán repetir o 
profundizar las medidas iniciales que se exponen a continuación, o tomar otras adicionales, que se 
adoptarán inmediatamente en el caso de que se detecte un riego residual neto, así como diseñar 
procedimientos que minimicen la ocurrencia de casos de fraude, especialmente en las tipologías para las 
que se identifique como más vulnerable la organización, es decir, con más riesgo neto, en terminología de 
la Guía de referencia. Entre estos procedimientos se encuentran los cruces de información con distintas 
fuentes de interés como la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los sistemas de información de la 
Seguridad Social o de la AEAT, como ejemplos. Asimismo, durante el proceso de evaluación de riesgos, 
tanto en el inicial como en los siguientes, se tendrán en cuenta los informes de auditoría, informes de fraude 
y las autoevaluaciones de control. Si, como resultado de la auto-evaluación, se detectase un riesgo residual 
neto, se pondrá en marcha un Plan de Acción del riesgo detectado, que será elaborado por el Controlador 
de Fondos Europeos, encuadrado en el Área de Control y Verificación de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación de la CAM, y será sometido a la propia Autoridad de Gestión para 
su visto bueno. 
 
En cualquier caso, van a adoptarse inicialmente e independientemente del resultado del ejercicio de auto-
evaluación, las siguientes medidas: 
 
a. Declaración pública de compromiso anti-fraude de la Ciudad Autónoma de Melilla: Entendiendo la 
prevención como una herramienta básica en la lucha contra el fraude, se considera necesario manifestar y 
difundir al máximo la postura antifraude de la Organización Ciudad Autónoma de Melilla, al igual que 
promover en el seno de las unidades de trabajo una conciencia colectiva consciente de los daños que 
provoca el fraude y de la decidida voluntad de la institución para evitarlo. Así, se ha realizado una 
declaración pública de alto nivel por parte del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
aparece en el anexo II, y su publicación posterior en el sitio web informativo de la Dirección de Planificación 
Estratégica y Programación. 
b. Solicitud de declaraciones responsables de inexistencia de conflictos de intereses a todos los 
participantes y en todas las fases diferenciadas del procedimiento, tanto autoridades como funcionarios, y 
tanto de los miembros de las mesas de contratación como de las comisiones evaluación de ayudas y 
subvenciones, así como de los restantes empleados públicos que intervengan, aunque sólo sea de forma 
consultiva y no vinculante, en los expedientes de actuaciones financiadas por el MRR. 
c. Formación. Además, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a realizar acciones de 
formación a su personal en cuestiones, tanto teóricas como prácticas, para desarrollar la política anti-fraude. 
d. Seguimiento especial para las actuaciones que, de acuerdo con la auto-evaluación, presenten un 
mayor riesgo, mediante: 
 

• Seguimiento especial de la tramitación de tales operaciones. 

• Realización de verificaciones sobre el terreno sobre las mismas. 
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